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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD $ 400,00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 131.600,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 132.000,00 

DI: COPIAS > 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes doce de enero del año 

dos mil nueve, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece libre y 

voluntariamente bien inteligenciado de la naturaleza y 

efectos del presente contrato, el señor Santiago Agustín 

Peralta Polo, en “su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía PRODUCTOS E 

LTDA., según consta de la copia Ed ds CG 

nombramiento que se 

  
 



    

  

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de conocer 

doy fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar, 

en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de 

aumento de capital y reforma de estatuto, de acuerdo con 

las siguientes cláusulas. PRIMERA. - COMPARECIENTE .- 

Comparece al otorgamiento de esta escritura el señor 

Santiago Agustín Peralta Polo, a nombre y representación 

de la compañía PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA., en su 

calidad de Gerente General. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) 

La compañía PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el miércoles quince de 

Junio del año dos mil cinco, ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, legalmente 

inscrita en el Registro de la Mercantil del Cantón Quito 

el veinte y ocho de junio del año dos mil cinco; DOS) La 

Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

Compañía PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA., celebrada el día 

viernes nueve de enero del año dos mil nueve, resolvió lo 

siguiente: DOS PUNTO UNO) Aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 131.600,00): 

y, DOS PUNTO DOS) Reformar el estatuto de la compañía, 

especificamente en los artículos quinto, y vigésimo 

quinto.- TERCERA. - OBJETO .- Con los antecedentes 

  

   



expuestos, el señor Santiago Agustín Peralta Polo en la 

calidad que comparece y debidamente autorizado por la 

junta general de socios, procede solemnemente a 

efectivizar dichos actos societarios. En consecuencia a 

partir de la inscrijción de esta escritura, entrará en, 

vigencia el nuevo capital social de la compañía, así como e 

el nuevo estatuto de la compañía. CUARTA.- REFORMA DE 

ESTATUTO. « 1os socios ponen en vigencia las siguientes 

reforma del estatuto que dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía es de CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL dólares de los Estados Unidos de 

América(USD $ 132.000,00) dividido en CIENTO TREINTA Y DOS 

MIL participaciones (132.000) de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una(USD. 1,00) iguales 

e indivisibles.- QUINTA.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: 

Las participaciones que representan el capital han sido 

suscritas Y pagadas de la siguiente 

MADRIA 

SoOCcIo CAPITAL CAPITAL PARTIIPACIONES 

NACIONALIDAD SUSCRITO PAGADO 

SUSANA ALICIA POLO ELJURI USD 40,00 USD 40,00 40 

ECUATORIANA 

CARLA MARIA BARBOTO COBO USD 65.980,00 USD 65.989,00 632.980 

ECUATORIANA 

SANTIAGO AGUSTIN PERALTA POLO USD 65.980,00 USD 65.980,00 65.980 

ECUATORIANA 

TOTAL USD 132.000,00 USD 132.0009,00 132.000 

SEXTA.- APORTE DE ESPECIES, VALORACION DE LOS APORTES Y 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los socios pagan en su 

A 

IGESIAG 
en especies que se detalla en el acta de junta.- se (¿813 gon, A 
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que: la señora Susana Alicia Polo  Eljuri renuncia 

expresamente a su derecho preferente de suscribir el 

aumento de capital conforme consta del acta de Junta 

general de socios que se agrega como habilitante de este 

instrumento: SEIS PUNTO UNO.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: 

Los socios declaran que transfieren a favor de la compañía 

PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA., el dominio y posesión de 

todos los bienes muebles descritos en el acta de jJunta.- 

SEIS PUNTO DOS.- VALORACION DE LOS APORTES: Los socios 

declaran que en cumplimiento del artículo ciento cuatro de 

la Ley de Compañías, los bienes muebles aportados se 

avalúan y aceptan en CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SEIS PUNTO 

TRES.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA: Los socios manifiestan 

que responderán solidariamente frente a la compañía y con 

relación a terceros por el valor dado a las especies 

aportadas.- SEPTIMA.- DECLARACIONES ESPECIALES: los socios 

autorizan al doctor Alex Canelos Velasco a que impulse 

todos los trámites necesarios Y solicite al 

Superintendente de Compañías, la aprobación e inscripción 

de esta escritura. Se tomará nota de esta escritura al 

margen de la escritura principal. Sírvase señor Notario 

agregar las cláusulas de estilo necesarias, así como una 

copia certificocu de la protocolización del nombramiento 

del señor Santiago Agustín Peralta Polo y el Acta de la 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, como 

documentos habilitantes. Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el doctor Alex Canelos Velasco, con matrícula 

  

 



AC TA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA 

En Quito, a 9 de enero de 2009, a las 10h00, en las oficinas de PRODUCTOS 

SESFARMS CIA. LTDA, situadas en la calle Julio Zaldumbide N24-571 y Av. Coruña, 
asisten la señora Susana Alicia Polo Eljur1, la señorita Carla María Barbotó Cobo y el> a 

El L
A
 

E
 

-3 señor Santiago Agustín Peralta Eljurz, quienes poseen la totalidad del capital suscrito. y 

pagado de la compañía PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA. 

Preside la Junta la señorita Carla María Barbotó Cobo, en su calidad de Presidenta y 
actúa como secretario el señor Santiago Agustín Peralta Eljuri 

La Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 
Socios y pide al secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue: 

  

       
  

  

  

Susana Alicia Polo Eljuri 40 40 

Carla María Barbotó Cobo 180 180 180 

Santiago Águsunm Peralta 180 180 180 
Polo 

TOTAL 400 400 400           
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital 

suscrito de la compañía y que los socios tienen derecho a voto en proporción a su 

número de participaciones. 

Los socios resuelven al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, 
constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de tratar sobre el 

siguiente orden del día: 

e CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL. 

La junta pasa a tia. cl único punto del orden del día: 

  
 



e CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 

La junta con todos los votos a favor resuelve: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de US$ 131.600 a fin de que 
luego de perfeccionado el aumento llegue a la suma de US5 132.000. 

b) Emitir 132.000 de participaciones iguales e indivisibles de US$ 1 cada una. 

c) Pagar el aumento de capital íntegramente a través del aporte de bienes muebles de 
propiedad de los socios Carla María Barbotó Cobo y el señor Santiago Agustín 
Peralta Polo, que se anexan a la presente acta. 

Tratándose de una Junta General Universal de Socios, se procede a suscribir el 
aumento de capital resuelto en este mismo acto, de la siguiente manera:   

  

  

  

  

Carla Barbotó Cobo 

Santiago Peralta Polo 180 65.800 65980 65980 

Susana Polo Eljur 40 40 40 

TOTAL 400 131.600 132.000 132.000               

Se deja constancia de que la socia Susana Polo Eljuri ha renunciado su derecho 
preferente que les corresponde a participar en el aumento de capital. 

d) Reformar el artículo cuarto del estatuto social de la compañía, en donde en adelante 
dirá: "ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

   



compañía es de CIENTO TREINTA Y DOS MIL dólares de los listados Unidos 
de América (USD $ 132.000,00) dividido en CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
participaciones (132.000) de un valor de un dólar de los HFstados Unidos de 
América cada una(USD. 1,00) iguales e indivisibles. 

e) Autorizar al Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces, a fin de que 
otorgue la correspondiente escritura pública y de los demás pasos necesarios para el 
perfeccionamiento de lo resuelto por la Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción , 
del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprucha por 0) -4 
unanimidad. Se clausura la sesión a las 11h00. 

lvirman todos los presentes. 

Hatáplcoso Carla María Barbotó Cobo AR 
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profesional número cuatro mil doscientos sesenta y seis del 

Colegio de Abogados de Quito. Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que le 

fue al compareciente por mi el Notario se afirma y ratifica 

en su contenido y, firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cuai doy É£ 
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¿ Agustín Páralta Polo 

  
(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CL ra Ya ri . mA TEVA NOTARIO ATTE 

CUARTO DE ESTE CANTÓN (Hay un sello) . VIGESIMO 

    
 



  

INVENTARIO SKS FARMS 

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS MODELO No. SERIE MATERIAL 

ALICO / MADERA ¡CAFÉ 

ALICO / MADERA 

METAL 

METAL  



CANI DESCRIPCION CARACTERISTICAS 

    

MARCA 
VAINA 

MODELO No, SERIE MATERIAL COLOR 

ALICO / MADERA 

METAL 

METAL 

METAL 

METAL 

ALICO 

TRANSPARENTE 

INOXIDABLE 

ALICO   
    

 



  

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS . MODELO No. SERIE MATERIAL COLOR 

INOXIDABLE 

INOXIDABLE 

INOXIDABLE 

DE CONTRAPESOS 

 



  

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS “MARCA + MODELO No. SERIE MATERIAL 

131,600.00 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIRUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 q 
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* Quito, 02 de agosto del 2007 

Señor 

Santiago Agustín Peralta Polo 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple informar a Usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios, celebrada el día 01 de agosto de 2007, resolvió nombrar a usted para que ejerza 

las funciones de GERENTE GENERAL, de la compañía PRODUCTOS 
SKSFARMS CIA. LTDA., por un periodo de DOS años a contarse desde la 
inscripción de este nombramiento en el Registro correspondiente. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 
General y el Presidente, pudiendo actuar conjunta o individualmente 

Sus atribuciones constan en la escritura de constiiución cesebrada en la Notaria Tercera 

del Doctor Roberto Salgado Salgado, el día 15 de junio del 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 28 de junio del 2005. 

Confiera el rresente nombramiento a eu faver nor *xprresa autorización de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios que lo eligió. Al participarle esta 
designación, hago votos por su eficaz gestión. 

Muy atentamente, 
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Se otorgó ante mí, el veinte y uno de enero del dos mil nueve, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA. otorgada por SANTIAGO 

AUGUSTIN PERALTA POLO Gerente General debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y tres de enero del dos mil nueve.- 

huja, 
Da, Lao UA, 7, 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

     



RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Resolución número 09.Q.1J.001742, de fecha veintisiete de abril del 

dos mil nueve, expedida por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

Directora Jurídica de Compañías, Encargada, tome nota al margen de 

la escritura matriz de la Constitución de la Compañía PRODUCTOS 

SKSFARMS CIA. LTDA., celebrada ante el suscrito Notario Doctor 

Roberto Salgado Salgado, el quince de junio del dos mil cinco, de la 

aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA., en los términos 

constantes de la escritura que antecede.- Quito, a veintiocho de abril 

del dos mil nueve.— 

  DADO 
¿TARIO TERCERO 

QUIPO BCUADOR 

   



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías 

(Encargada), según Resolución Número 09.Q.1J.001742, de fecha 

veinte y siete de abril del dos mil nueve, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la escritura > >, 510 

matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía PRODUCTOS SKSFARMS CIA. LTDA., celebrada en 

esta Notaria el doce de enero del dos mil nueve, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito, veinte y nueve de abril 

del dos mil nueve. 

“OTARIO VIGESIMO CUARTO 
4 o 5 a » 7 
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RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Ll 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.H. 
CERO CERO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 27 de abril del 2.009, 7 l; 

bajo el número 1330 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la 224 
inscripción número 1544 del Registro Mercantil de veinte y ocho de junio del año dos mil 
cinco, a fs 1329, Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía ” PRODUCTOS SKS Ea 

ante el Notario VIGÉSIMÉ 
SEBASTIÁN VALDIV, 

   

          

     

establecido en el Decreto 

29 de agosto del mismo 
ena la Ley, signado con    

  

abril del año dos 1    
RGíg.- 

 


